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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 CRITERIOS

· Cumplimiento de los aspectos enmarcados en la Ley 1712 de 2014  del 06 de Marzo de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones”.
· Cumplimiento del decreto 103 de 2015 del 20 de Enero de 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones”.
· Resolución MinTIC 3564 de 2015 “Por la cual se reglamentan aspectos relacionados con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.
· Ley 1581 de 2012 Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 2013, Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.

· Manual para la implementación de la Estrategia de Gobierno en línea en las entidades del orden nacional de la República de Colombia del MinTIC.

· Ley 474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
· Matriz de Cumplimiento emitido por la Procuraduría - Ley 1712 de 2014, Decreto 103 de 2015 y Resolución MinTIC 3564 de 2015.

1.2. OBJETIVOS DEL INFORME 

Con el fin de dar cumplimiento a los criterios anteriormente mencionados, se hace necesario realizar un monitoreo y seguimiento de las disposiciones de dicha ley, así mismo de acuerdo con las directrices de la Procuraduría General de la Nación, se debe realizar asesoría a la Entidad a través de un seguimiento para el logro del Cumplimiento de las funciones y responsabilidades establecidas en la Ley.

1.3. PERÍODO

Este seguimiento corresponde al II Trimestre de 2017.
2. METODOLOGÍA
Se realizó el  seguimiento a los criterios mencionados en el numeral 1.1 del presente informe, esta labor se soportó en:
· Se realizó el autodiagnóstico de la Matriz de Cumplimiento Ley 1712 de 2014, Decreto 103 de 2015 y Resolución MinTIC 3564 de 2015.
· Se revisó documentos subidos en el Portal corporativo de la Entidad: http://www.ssf.gov.co.
· Reunión con funcionarios de la Secretaria de Transparencia de la presidencia de la república.
3. RESULTADOS 

A continuación se detallan las observaciones de la información publicada en la página web de la Entidad de acuerdo con los lineamientos de la Matriz de Cumplimiento emitida por la Procuraduría:
Categoría Estructura orgánica y talento humano

Subcategoría: 3.6. Directorio de entidades
Se observa que aparece en la parte final de la página principal de la Entidad, sin embargo dentro de la categoría aparece el link sin información en el cual se debe mostrar el listado de las entidades que integran el sector/rama/organismo,con enlace al sitio Web de cada una de éstas, en reunión con los funcionarios de la secretaria hicieron mención que debe estar la información dentro de este link.
Subcategoría: 3.7. Directorio de agremiaciones, asociaciones y otros grupos de interés.

Se observa que aparece en la parte final de la página principal de la Entidad, sin embargo dentro de la categoría aparece e link sin información en el cual debe mostrar el listado de las principales agremiaciones o asociaciones relacionadas con la actividad propia de la entidad, con enlace al sitio Web de cada una de éstas y los datos de contacto de los principales grupos de interés y/u organizaciones sociales o poblacionales, en reunión con los funcionarios de la secretaria hicieron mención que debe estar la información dentro de este link.
Subcategoría: 3.8. Ofertas de Empleo.

Se observa que aparece el link de la Comisión del Servicio Civil, sin embargo en reunión con los funcionarios de la secretaria hicieron mención en que deben aparecer los cargos que conllevaron a dicha convocatoria.
Categoría Normatividad

Subcategoría: 4.1. Normatividad del orden nacional

No se observa el decreto de salarios, sin embargo este se encuentra en la categoría de Estructura orgánica y talento humano, por lo cual debe también ser publicado en esta categoría. Sin embargo la Oficina Jurídica de la Entidad se encuentra en actualización  en lo referente al Decreto único sectorial con referencias a leyes, decretos u otras normas del sector e hipervínculos con el direccionamiento a estas normas específicas.
Subcategoría: 4.2. Normatividad del orden territorial
Se encuentra en actualización el listado de normatividad territorial, sin embargo la Oficina Jurídica de la Entidad se encuentra en actualización.

Categoría Presupuesto

Subcategoría: 5.2. Ejecución presupuestal histórica anual
Se observa que no se encuentra publicado el presupuesto desagregado con modificaciones, sin embargo el dueño del proceso de Gestión Financiera y Presupuestal realizó la debida solicitud de publicación en la página de la Entidad a la Oficina de Gestión de la Información y Comunicaciones de la Entidad.
Subcategoría: 5.3. Estados Financieros
Se observa la publicación con corte al primer trimestre de 2017

Categoría de Planeación

Subcategoría: 6.1. Políticas, lineamientos y manuales
No se observa publicados en este link los manuales que actualmente tiene la Entidad.
Subcategoría: 6.2. Plan de gasto público
No se observa la publicación, sin embargo la Oficina Asesora de Planeación se encuentra actualizando dicho plan.
Categoría Control

Subcategoría: 7.1. Informes de gestión, evaluación y auditoría

Se observa que el informe de rendición de cuentas a los ciudadanos, incluyendo la respuesta a las solicitudes realizadas por los ciudadanos, antes y durante el ejercicio de rendición, se encuentra desactualizados, sin embargo la Oficina Asesora de Planeación se encuentra en dicha actualización.  

Subcategoría: 7.6. Defensa Judicial

Se observa la publicación en la página web de la Entidad, solamente hasta Agosto de 2016. Sin embargo la Oficina Jurídica de la Entidad, se encuentran en actualización sobre esta categoría.
Categoría Contratación

Subcategoría: 8.1. Publicación de la información contractual
Se observa que la publicación corresponde solamente al año 2017, falta actualizar años anteriores.

Subcategoría: 8.2. Publicación de la ejecución de contratos
Se observa que la publicación corresponde solamente al año 2017, falta actualizar años anteriores.

Categoría: Instrumentos de gestión de información pública.

Subcategoría: 10.1 Información mínima

Se observa que el Pinar no se encuentra publicado.

Subcategoría: 10.2 Registro de Activos de Información
Se observa que falta el acto administrativo en el cual fue aprobado y la publicación en datos abiertos.
Subcategoría: 10.3 Índice de Información Clasificada y Reservada
Se observa que falta el acto administrativo en el cual fue aprobado y la publicación en datos abiertos.

Subcategoría: 10.4 Esquema de Publicación de Información
No se observa la publicación del esquema de publicación, incumpliendo con el artículo 35. Instrumentos de gestión de la información pública, del Decreto 103/2015.
Subcategoría: 10.5. Programa de Gestión Documental
No se observa el acto administrativo en el cual fue aprobado por el cual fue aprobado el Programa de Gestión documental, así mismo falta la publicación del cronograma del mismo, incumpliendo con el artículo 36. Mecanismo de adopción y actualización de los Instrumentos de Gestión de la Información Pública, del Decreto 103/2015.

Subcategoría: 10.6.Tablas de Retención Documental
Se observa que las tablas de retención publicadas en el portal corporativo son las desactualizadas, sin embargo la Coordinadora de Gestión Documental menciona que actualmente dichas tablas se encuentra en proceso de la convalidación con el Archivo General de la Nación para proceder a la publicación respectiva. Sin embargo esta Oficina observa que este proceso se encuentra desde la vigencia del 2015; el Archivo envío los últimos ajustes a dichas tablas el día 02/12/2016 y se ha realizado mesas de trabajo los días 31/01/2017 y 23/06/2017, con el fin de dar solución a los cuatro puntos solicitados por el Archivo, la dueña del proceso menciona que entregarán las tablas de retención documental a finales del mes de julio 2017. Incumpliendo con el Artículo 47. Lineamientos sobre el Programa de Gestión Documental para los sujetos obligados de naturaleza privada, numeral 2) del Decreto 103/2015.
Subcategoría: 10.7. Registro de publicaciones
No se observa el listado de documentos publicados actualmente y con anterioridad en el sitio web del sujeto obligado relacionados con el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, automáticamente disponibles para su consulta y/o descarga, incumpliendo con la matriz emitido por la Procuraduría.
Subcategoría: 10.10. Informe de PQRS
No se observa el informe que haga referencia al número de solicitudes recibidas, Número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución, Tiempo de respuesta a cada solicitud, número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información. Con respecto en mesas de trabajo realizadas por la Oficina Asesora de Planeación, se concertó que dicho informe lo realizará el Grupo de Gestión Administrativa y Documental, incumpliendo con la matriz emitido por la Procuraduría.
General

· Se sigue observando que no existe un procedimiento para retirar la información en el portal corporativo publicada y garantizar la recuperación de información retrospectiva que haya sido desfijada o retirada; con el fin de dar cumplimiento con el Decreto 103 del 20 de enero de 2015 artículo 48. “Conservación de la información publicada con anterioridad”.

· Se observa en el portal corporativo no se encuentra activo. 

· Se sigue observando a la fecha no se han suministrado las claves para la actualización respectiva a las áreas responsables de subir información al portal corporativo.
4. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES
La oficina de Control Interno, después de revisar las evidencias del seguimiento realizado en el Portal Corporativo, concluye que no se está dando cumplimiento con algunas de las categorías de la matriz emitida por la Procuraduría de acuerdo a la Ley 1712 de 2014, Decreto 103 de 2015.
Al Grupo de Gestión del Talento Humano:

· Se recomienda tener en cuenta la recomendación realizada por la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República, en cuanto a mostrar los cargos que conllevaron a la convocatoria No. 332 del 2015.
A la Oficina Asesora de Planeación:

· Se recomienda publicar los manuales que actualmente tiene la Entidad, en el link de Políticas, lineamientos y manuales.
· Se recomienda la debida publicación del gasto público y los informe de rendición de cuentas a los ciudadanos, incluyendo la respuesta a las solicitudes realizadas por los ciudadanos, antes y durante el ejercicio de rendición en la página web de la Entidad.
A la Oficina de Comunicación Pública:

Se recomienda tener en cuenta la recomendación realizada por la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República, en lo concerniente a la actualización del link correspondiente al Directorio de entidades y el link del Directorio de agremiaciones, asociaciones y otros grupos de interés, de acuerdo a la información suministrada al final de la página web de la Entidad.
A la Oficina Asesora Jurídica:

· Se recomienda seguir con las actualizaciones de la Normatividad del orden nacional y la Normatividad del orden territorial, con el fin de dar cumplimiento a la matriz emitida por la Procuraduría.
· Se recomienda la respectiva actualización del archivo correspondiente a defensa judicial, con el fin de dar cumplimiento a la matriz de cumplimiento emitidos por la Procuraduría.

Al Grupo de Contratación:
· Se recomienda la publicación concerniente al año 2016, en lo concerniente a la Publicación de la información contractual y la Publicación de la ejecución de contratos, con el fin de dar cumplimiento a la Matriz emitida por la Procuraduria.
Al Grupo de Gestión Administrativa y Documental:

· Se recomienda publicar el informe de solicitudes recibidas, con el fin de dar cumplimiento a la matriz de cumplimiento de la Procuraduría.

· Se recomienda publicar en la página web de la Entidad el PINAR, el acto administrativo con el cual se aprobó el programa de gestión documental y el cronograma del mismo.
· Se recomienda que los Registros de Activos de Información y el Índice de Información Clasificada y Reservada, la publicación en datos abiertos y los acto administrativos correspondiente a su aprobación.

· Se recomienda gestionar las solicitudes realizadas en la mesa de trabajo del día 23/06/2017 con el Archivo General de la Nación, para la aprobación respectiva de las Tablas de Retención Documental de la Entidad y así proceder a la publicación respectiva en el Portal Corporativo de la Entidad.
Al Grupo de Tecnologías de la Información:
· Se recomienda realizar la publicación al Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal en lo concerniente al presupuesto desagregado con modificaciones.

· Se recomienda cumplir con los ítems del Esquema de Publicación de Información, con el fin de dar cumplimiento con el art. 12, Ley 1712 de 2014 y arts 41 y 42,  Decreto 103 de 2015.
· Se recomienda publicar el listado de documentos publicados, actualmente y con anterioridad, con el fin de dar cumplimiento al registro de publicaciones categoría incluida en la matriz de cumplimiento de la Procuraduría. 
· Se recomienda crear un procedimiento para la conservación de la información publicada con anterioridad en el portal corporativo, según el artículo 48, Decreto 103 de 2015.
· Nuevamente se recomienda hacer entrega de las claves para la actualización respectiva a las áreas responsables de subir información al portal corporativo.

· Se recomienda activar el buscador en la página web de la Entidad.
Cordialmente,

JOSE WILLIAM CASALLAS

Oficina de Control Interno 

Elaborado Andrea Cante
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